
ENUNCIADO DE MISIÓN 
La OIM está consagrada al principio de que la migración en forma ordenada y en condiciones humanas beneficia a los 
migrantes y a la sociedad.

En su calidad de principal organización internacional para las migraciones, la OIM trabaja con sus asociados de la comu-
nidad internacional para:

•	 ayudar a encarar los crecientes desafíos que plantea la gestión de la migración a nivel operativo,
•	 fomentar la comprensión de las cuestiones migratorias,
•	 alentar el desarrollo social y económico a través de la migración; y
•	 velar por el respeto de la dignidad humana y el bienestar de los migrantes.

ENFOQUES ESTRATÉGICOS DE LA OIM
1.	 Ofrecer servicios seguros, fidedignos, flexibles y eficaces en función de los costos a personas que requieran 

asistencia internacional en materia de migración.
2.	 Fomentar la gestión humana y ordenada de la migración y el respeto efectivo de los derechos humanos de los 

migrantes, de conformidad con el derecho internacional.
3.	 Ofrecer asesoramiento experto, realizar estudios y proveer cooperación técnica y asistencia operativa a los 

Estados, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales así como a otros interlocutores, a fin de 
consolidar la capacidad nacional y facilitar la cooperación regional y bilateral en el ámbito de la migración.

4.	 Contribuir al desarrollo económico y social de los Estados a través de la realización de estudios, del diálogo, 
del diseño y puesta en práctica de programas relacionados con la migración con el fin de alentar al máximo los 
beneficios de la migración.

5.	 Apoyar a los Estados, migrantes y comunidades a fin de que hagan frente a los retos de la migración irregular, 
inclusive a través del estudio y el análisis de sus causas originarias, del intercambio de información, de la difusión 
de las mejores prácticas y de la promoción de soluciones que se centren en el desarrollo.

6.	 Ser un punto de referencia primordial, en el ámbito de la migración, en lo que atañe a la información, 
investigación y mejores prácticas así como en el acopio, compatibilidad e intercambio de datos.

7.	 Promover, facilitar y apoyar los debates y diálogos regionales y mundiales sobre migración, inclusive a través 
del Diálogo Internacional sobre la Migración, a fin de fomentar la comprensión sobre las oportunidades y retos 
que trae consigo la migración así como la identificación y el desarrollo de políticas efectivas para encarar dichos 
retos, y de determinar los enfoques exhaustivos y medidas que promuevan la cooperación internacional.

8.	 Prestar asistencia a los Estados a fin de facilitar la integración de los migrantes en su nuevo entorno y alentar la 
participación de las diásporas, inclusive como asociados para el desarrollo.

9.	 Participar en las respuestas humanitarias coordinadas en el contexto de los arreglos interinstitucionales en 
la materia y proveer servicios de migración en otras situaciones de emergencia o consecutivas a crisis, según 
corresponda, y en lo referente a las necesidades de las personas, contribuyendo así a su protección.1

10.	 Realizar programas que faciliten el retorno voluntario y la reintegración de refugiados, desplazados, migrantes 
y otras personas que requieran servicios internacionales de migración, en cooperación con las demás 
organizaciones internacionales, según corresponda, y teniendo debidamente en cuenta las necesidades y 
preocupaciones de las comunidades locales.

11.	 Prestar asistencia a los Estados en la preparación y realización de programas y estudios así como en el suministro 
de pericia técnica en la lucha contra el tráfico y la trata de personas, en particular de mujeres y niños, de manera 
consecuente con el derecho internacional.

12.	 Apoyar los empeños de los Estados en el ámbito de la migración laboral –en particular en lo referente a los 
movimientos de corta duración– y de las demás categorías de migración circular.

1	 Si bien es cierto que la OIM no tiene un mandato jurídico de protección, sí es un hecho que sus actividades contribuyen a proteger los dere-
chos humanos y tienen por efecto o consecuencia la protección de personas concernidas por la migración.
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